
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Exp. 68755-3184-002-2021-00127-00. 

 
Subsanado en debida forma el libelo introductorio, acorde con las directrices del 
auto anterior, se 

RESUELVE: 
 

Primero: Admitir la demanda de adjudicación judicial de apoyos de la señora 
María de Jesús Muñoz de Díaz propuesta por Alba Isabel Díaz Muñoz.  
 
Segundo:  Dar a la actuación el trámite verbal sumario consagrado en el Libro III, 
Título II, Capítulo I, Artículo 390 y siguientes y 396 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el canon 54 de la Ley 1996 de 2019. 
 
Tercero: Ordenar la práctica de visita domiciliaria por parte de la Asistente Social  
del despacho a fin de constatar las condiciones de la persona respecto de quien se 
solicitan apoyos. 
 
Cuarto: La parte actora allegar la prueba de las circunstancias que justifican la 
interposición de la demanda, es decir: “a) que la persona titular del acto jurídico 
se encuentra absolutamente imposibilitada de manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, y b) 
que la persona con discapacidad se encuentra imposibilitada de ejercer su 
capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por 
parte de un tercero” 
 
Quinto: Notificar a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
(numeral 2º, artículo 290 del CGP). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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Jorge Leonardo Garcia Leon 
Juez Circuito 
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